
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín (Ant.), marzo cinco de dos mil veinticuatro 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00708 00 

 

 

En atención a la solicitud allegada al despacho el día 29 de febrero de 

2024, por parte de la señora ISABEL CRISTINA GARCIA LOPEZ, se le hace 

saber que, cualquier petición al interior de la demanda, deberá ser 

elevado por la Defensoría de Familia, pues en esta clase de asuntos no se 

puede litigar en causa propia. 

 

 

Además, es de anotar que, a la fecha de este proveído, no existen dineros 

consignados a órdenes del despacho ni el señor JUAN DIEGO LONDOÑO 

GOMEZ ha sido notificado del auto que libró mandamiento de pago. 
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